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Información para el taller que se celebrará el 31 de marzo de 2006 

 
Comunicación de Madagascar 

 
 
 La siguiente comunicación, recibida el 29 de marzo de 2006, se distribuye a petición de la 
delegación de Madagascar. 
 

_______________ 
 
 
1. Como parte de los preparativos para el Taller sobre la Aplicación del Acuerdo MSF, se invitó 
a los Miembros a que presentaran información sobre sus experiencias en relación con las cuestiones 
que serían objeto de examen. 

2. Los representantes de Madagascar participan en las reuniones del Comité MSF de manera 
irregular.  Normalmente, los que participan son los representantes con base en Ginebra.  La 
información sobre las reuniones del Comité MSF se recibe por conducto de nuestro representante en 
Ginebra y se envía a los distintos ministerios interesados.  Esta falta de coordinación a nivel nacional 
redunda en una recepción incompleta de la información relativa a las reuniones del Comité MSF. 

3. El país no cuenta con un Comité MSF nacional.  No hay comités técnicos ni científicos que 
asesoren a la Autoridad de Control, ni se dispone de expertos a nivel local en las estructuras externas 
(universidades, centros de investigación) en que esta última podría apoyarse.  Los exportadores de 
Madagascar son informados de las nuevas prescripciones MSF de los interlocutores comerciales por 
estos últimos y/o en ocasiones por los ministerios encargados de los sectores de que se trate.  Además 
de aumentar la participación en las reuniones técnicas (Codex, OIE, CIPF), se podría sensibilizar a los 
profesionales, tanto del sector público como del privado, y mejorar el sistema de información a 
nivel nacional para que los grupos interesados sean informados oportunamente de las nuevas 
prescripciones MSF. 

4. Las modalidades de aplicación del Acuerdo MSF en Madagascar no se planifican a nivel 
nacional y, como se ha indicado supra, el país no dispone aún de un Comité MSF nacional. 

5. El país identifica sus necesidades de asistencia técnica, en particular en las siguientes esferas: 

 - la legislación y las normas alimentarias; 

 - las estructuras de control; 

 - el servicio de inspección; 
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 - el servicio de laboratorios; 

 - la estructura informativa;  y 

 - las asociaciones de productores. 

6. La eficacia de esta asistencia técnica dependerá sobre todo de que el país logre resolver 
primero el problema de coordinación de las medidas y de que cuente con expertos disponibles a nivel 
local. 

 
__________ 

 
 


